
INFORME DE EVALUACIóN Y RECOMENDACIÓN

Convocatoria Pública No. 104 de 2018

OB!ETO:

"selección de contratistas realizar auditorías de tercera parte (pr¡mer

semestre 2018)"

FECHA: 16 de mayo de 2018

1. GENERALIDADES.

El comité evaluador realizó la revisión y evaluación de las siguientes hojas de vida presentadas:

PROPONENTE

1 f.lancv eOitn Martínez Álzate; CC. 30.328.529

2 Laura Cecilia Orrego García; CC. 1.088.291 907

3 Angi Carolina Querubín; CC. 42.139.2f9

4 Mariluz Álzate Pérez; CC. 42.018.952

5 Andrea Catal¡na Camacho López; Cc.42.!49 27L

6 Gloria Elena Montes Rendón; CC.42.If7 368

Se procedió a realizar la evaluac¡ón en el siguiente orden:

2. ev¡tulclóttJURÍotc¡

Revisada la total¡dad de documentos solic¡tados por la Un¡versidad como requisito obligatorio de

part¡cipación, se concluye que los proponentes habilitados para continuar en el proceso son aquellos que

hic¡eron entrega de los siguientes documentos exigidos como obligatorios para la evaluac¡ón jurídica, asÍ;

Nancy Edith
Martínez

Álzate

Laura

Cec¡lia

Orrego

García;

Ang¡

Carolina

Querubín

Mariluz
Álzate
Pérez

Andrea
Catalina
camacho

López

Glor¡a
E lena

Montes
Rendón

Hoja de Vida Cu m ple Cu m ple Cumple Cu m ple cu m ple cumple

Certificado de antecedentes Fiscales cumple cumple Cumple Cumple Cumple Cumple

Certif¡cado de antecedentes
Disc¡plinarios

cumple Cumple Cumple Cumple Cumple cumple

Certificado de antecedentes Judiciales cumple cu m ple Cu m ple Cumple cumple Cu mple

Carta manifestación que no se

encuentra incurso dentro de las

causales de inhabilidad e

incompatibil¡dad establecidas en la

Constitución Política Y en la LeY

cumple cumple Cumple cu m ple cumple cumple

Tarjeta Profesional Cu m ple No Cumple cumple Cu m ple cu m ple No

Cumple

No apl¡ca - Cumple - No entrega - No Cumple

?,\



INFORME DE EVATUACIóN Y RECOMENDACIóN

3. EVALUACIÓN TÉCNICA

La evaluación técnica se real¡za de acuerdo con los requisitos ex¡g¡dos en la convocatoria N' 63 requisitos

mínimos de participac¡ón perfil del facilitador; los documentos técn¡cos solicitados y el procedim¡ento de

calif¡cación establecido en el pliego de cond¡c¡ones.

AUDITOR LIDER

-.-..-..-........-J13tttrs

oocu r¡¡nlo lÉcNtco \
Nancy Ed¡th

Martínez Álzate
Ang¡ Carolina

Querubín

Mariluz Álzate
Pé¡et

Andrea Catal¡na
camacho López

Educación Profesional cumple cumple Cumple Cumple

FORMACIÓN: Capac¡tación en

técnicas y Herramientas de

Auditoría

cumple
Cumple Cumple Cumple

FORMACIÓN: Capacitación en el

Esquema de Certificac¡ón aud¡tar
ISO 9001:2015

cu m ple
Cumple Cu m ple Cu m ple

FORMACIóN: Constanc¡a de
capac¡tac¡ón acerca de los

requisitos para los Organismos
que realizan Auditorías y

Certiflcac¡ón de Sistemas de

Gestión NTC-lSO-lE C 17O2!-!
capítulo 9. en lo referente a los
procesos

cumple cumple Cumple Cumple

EXPERIENCIA: Serv¡c¡os de
Ingenieria

Cumple No Cumple No cumple No Cumple

EXPERIENCIAT Educación -
Formación para el trabajo y el

desarrollo Humano (no formal)

Cumple No Cumple No Cumple No Cumple

EXPERIENCIA: Transporte de
pasaieros

No Cumple Cumple No Cumple No Cumple

EXPERIENCIA: Comercio al por

mayor y al det¿l (Equ¡Pos Para la

construcc¡ón)

No Cumple No Cumple No Cumple No Cumple

EXPERIENCIA: Actividades de

otras organizaciones de

membresÍa

No cu mple No Cumple No Cumple Cumple

EXPERIENCIA: Auditor Líder 90
horas

cumple Cumple Cumple Cumple

-¡plgl:NrEs

_------_=--
nocr r¡¡¡¡¡to tÉatr¡tco ---------- _-

Glorio Elenq Montes Rendón
Lauro Cecilia Orrego

García

Educac¡ón Técn¡co Cumple Cumple

EXPERIENCIA: Act¡v¡dades Inmobil¡ar¡as cumple No Cumple

EXPERIENCIA; Actividades de otras organ¡zaciones

de membresía {cámaras de comercio)

No cumple No Cumple

Y1'
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Una vez analizada la documentación entregada se evalúa de acuerdo a las sigu¡entes observac¡ones:

No OBSERVACIONES

1.
Los cert¡ficados de antecedentes fiscales, antecedentes d¡scipl¡nar¡os y antecedentes judiciales son

anexados y rev¡sados por el Com¡té Juríd¡co.

4. RECOMENDACIONES.

De conform¡dad con lo anterior, y después de anal¡zar jurídica y técnicamente las hojas de v¡da presentadas

y de acuerdo con la metodología exiSida, el comité evaluador recomienda:

Realizar la contratac¡ón de las siguientes personas:

1.

3.

Nancy Edith lvlartínez Álzate

Auditora Líder Servic¡os de Ingeniería

Aud¡tora Líder Educación (Formación para el trabaio y el desarrollo Humano)

Angi Carol¡na Querubín -
Auditora Líder Transporte de pasajeros

Mariluz Alzate Pérez

Aud¡tora Líder

Andrea Catalina camacho LóPez

Aud¡tora Líder Activ¡dades de otras organizaciones de membresía

Dada en Pereira, a los 16 días del mes de mayo de 2018

El com¡té evaluador:

Evaluación Jurídlca

Evaluación Técn¡ca

Enis Paola García García


